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INFORME  SECRETARIAL: A  Despacho  de la señora Jueza  el  presente  proceso  

ejecutivo informándole que el abogado demandante aporta constancia de 

radicación de medida de embargo cautelar. 

Por su parte el pagador correspondiente remitió contestación a la orden de 

embargo salarial ordenado.  Sírvase  proveer. Manizales, Caldas 31  de Agosto  

de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ. 

SECRETARIO. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

  

Manizales, treinta y uno (31) de agosto e dos mil veinte (2020) 

  

 TIPO DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

 Demandante:  TONNY FRANK BENITEZ 

 Demandados:  JOSE JULIAN VASQUEZ RAMIREZ. 

 Radicado:  170014003010-2019-00706- 00 

 

Visto el informe secretarial anterior se ordenará  anexar al expediente la 

correspondiente constancia de radicación de medida cautelar, así como la 

respuesta  a la misma que enviara COMDATA, informando que el embargo 

salarial será efectivo  a partir de la segunda quincena del mes Agosto de 2020 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 JUZGADO DÉCIMOE CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado  

No. 87  del 1  de Septiembre   del 2020. 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ 

SECRETARIO 


